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GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO 
DE LAS BALEARES.

Sección de fomento. — Circular. — Los 
Ayuntamientos de los pueblos de Mallor
ca que no han remitido todavía la relación 
nominal de los individuos que se dedican 
al comercio por mayor y por menor, pe
dida en circular inserta en el Boletín ofi
cial número 21645 recordada con otra pu
blicada en el número 2173 de dicho pe
riódico; la dirigirán á vuelta de coi ico, y 
espero que por falta de puntualidad, no 
darán lugar á que adopte otras disposicio
nes. Palma 5 de febrero de 1847.=Joaquin 
Maximiliano Gibert.

(Número ^?)

Sección de Instrucción pública.—Circu
lar.—El día 15 del presente mes concluye 
el aíío de suscripción al Boletín oficial de 
Instrucción pública. En su consecuencia 
encargo á los señores Alcaldes de los pue
blos de estas Islas cuiden de que tanto los 
Ayuntamientos como los maestros de ins
trucción primaria cuya dotación se satis
face de fondos del común renueven, antes 
del citado dia 15, la mencionada suscrip
ción, entregando á la Administración de 
Correos la cantidad de 30 rs. vn. importe 
de aquella por un ano.

Los señores Directores de otros estable
cimientos públicos de enseñanza,cuidarán 
también de que todos los profesores de los 
mismos, renueven igualmente la suscrip
ción al mencionado periódico ántes del 
dia arriba espresado. Palma 5 de febrero 
de i847.=Joaquin Maximiliano Gibert.
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(Nlimero 58 )

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

En uso de las facultades que me tiene concedi
das la Dirección general de contribuciones directas 
en escrito de 18 de diciembre último, he nombrado 
á D. Pedro José Sampol recaudador de las mismas 
en el presente año de 1847 por lo que respecta á la 
cobranza de esta capital y pueblos de Buñola, Feia- 
nitx, Perra y Pollensa en la isla de Mallorca y de 
todos los de la de Menorca sin perjuicio de ampliar 
aquella á los restantes de la provincia según mas 
convenga á los intereses de la Hacienda y lo permi
tan las circunstancias.

En su consecuencia se inserta este anuncio en ei 
Boletín oficial y periódicos de esta ciudad para noti
cia de los Ayuntamientos respectivos y de las perso
nas á quienes compete su conocimiento, en el concep
to de que aquellos deberán facilitar al referido re
caudador ó á sus delegados cuantos ausilios depen
dan de su autoridad para que un servicio tan prefe
rente no sufra el menor entorpecimiento.

La oficina de recaudación correspondiente á esta 
capital y su término queda establecida en la calle de 
la Cofradía de San Miguel, manzana 129, número 
1 2, cuarto bajo de la derecha, cuyo despacho perma
necerá abierto desde las nueve hasta la una por la 
mañana, y de tres á cinco por la tarde, á donde de
berán acudir los contribuyentes á verificar el pago 
de sus respectivas cuotas, previo el aviso ó papeleta 
que les será entregada en sus propias casas por los 
agentes del referido recaudador. Palma 5 de febrero 
de 1847."Francisco Gil de Sola.

ADMIMSTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS
DE LAS BALEARES.

La Dirección central ele estadística de la 
riqueza del reino me ha hecho varias preven
ciones para que proceda á averiguar con la 
aproximación posible la verdadera renta im
ponible de los pueblos mientras no se circula 
el rea lamento que ha tenido d bien aprobar el 
Gobierno y que ha de dar por medio de tra
bajos cientíjicos cuantos detalles sean necesa
rios sobre la verdadera riqueza individual. 
Entre ellas deben cumplirse en parte por los 
ayuntamientos las siguientes. •

1® reFormar tres categorías de propietarios 
con absoluta esclusion de los forasteros» com
prendiendo en una á los mayores contribuyen
tes y entendiéndose para el caso los que punan 
de 1000 rs. arriba, en la otra á los medianos 
que satisj'acen de 100 rs. d 1000 y en la últi
ma los mas pequeños ó ínfimos» que serán los 
de 100 rs. á 1.

2^ Elegir en seguida tres contribuyentes 
de cada uno de los grupos ó categorías y pro
ceder á valorar aproximadamente las fincas 
que posean» ya porque estando ó habiendo es
tado arrendadas todas ó algunas de ellas cons
ta el valor de su arrendamiento» ya porque 
habiendo sido vendidas» se sepa el precio de la

)
enagenacion y pueda determinarse su produc
to liquido por lo que produzcan e?i el país las 
de igual ó análoga clase. Semejantes datos 
habrán de resultar de las escrituras de venta y 
arrendamiento» y para su conocimiento podrán 
reclamarse oportunamente las noticias necesa
rias á las oficinas del registro de hipotecas ó ‘ 
archivos judiciales» cuando no sea dado obte
nerlas directamente, sirviendo también de 
ilustración las enagenaciones de los bienes del 
clero asi regular como secular que hoy son de 
propiedad particular» y debiéndose tener muv 
presentes en todo caso las circunstancias que 
pudieron alterar el valor de la renta de las 
fincas vendidas ó arrendadas» las utilidades 
de los colonos y las condiciones que presiden á 
dichos contratos» ó ya en fui por cualquiera 
otro medio que el celo é inteligencia puedan 
sugerir.

3? Una vez conocido por estos medios el 
producto líquido» aproximado á lo menos, de 
cada una de las propiedades de los tres contri
buyentes de las respectivas categorías tomadas 
por tipo Qjien entendido que si alguna no pu
diera evalorarse» se estime de una manera in
directa por la comparación con otras de igual 
clase y calidadf examinar el tanto medio 
efectivo á que aquellas salen, verdaderamente 
gravadas por el cupo de contribución que asig
na el ayuntamiento á sus valores figurados» 
cuyo resultado estará segurwnente mas cerca de 
la exactitud que el que hoy ofrecen día ¿as rela
ciones presentadas» y servirá en cierto modo de 
elemento para conocer la proporción en que es
tán las ocultaciones de riqueza cometidas por 
los pueblos en general» suponiendo con alguna 
verosimilitud que las mismas hayan sido pro
porcionales para cada uno.^

En su consecuencia los ayuntamientos de 
estas islas con presencia de los repartamientos 
de la contribución territorial verificados en el 
segundo semestre de 1846 que adoptarán por 
base de la operación deque se trata-» forma
rán y me pasarán dentro el plazo de 10 diasá 
contar desde esta fecha la lista general de sus 
contribuyentes vecinos» dividida en las tres ca
tegorías que indica la prevención. con es- 
presion de la cuota que cada uno tenga en el 
citado repartimiento áfin de que pueda desig
nar esta Administración los tres que de cada 
clase ó grupo deban presentar las justificacio
nes conducentes al objeto que se ha propuesto 
la Dirección central del ramo.

La designación de los tres propietarios y 
las demas operaciones sucesivas se dispondrán 
en Menorca é Iviza por el administrador de 
rentas á quien pasarán los ayuntamientos ded 
respectivo partido las relaciones de contribu
yentes vecinos que por la presente circular se- 
mandan formar» asi como los de Mallorca me 
las remitirán directamente» todo sin perjuicio 
de las de mas medidas que convenga adoptar 
para llevar á efecto las disposiciones superio
res que preceden. Palma 29 de enero de 1847. 
—Penando Recio.
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NOTA de los precios que han. tenido en el mercado 
de este ciudad los artículos de consumo inte se es-
presan^ durante la \a. quincena del me 
del año de 1847.

< de enero

Medida v f>eso mallovqnin. Libra’. sud. din
Trigo, cuirt-ri . . 
Centem». id'-m. . .
Cebad i, Ídem . . . 
GirbwzoS) id'-m . . 
Arroz, arr fh i . . .
Aceite, cuirt«n. . .
Vino, < u irtm . . .
Agu ir diente, Ídem . .
V iC.i. hbr r . . . .
Cirn'-n». ídem . . .
Toci;?'!. idem . . .
TrL’o caadeil y x x>, 
Hibis. idem. . . .
Hihi. Iíu c Li-, i l.-m . . 
Gnijas. id, m. . . . 
L'-ñ , quintil . . . 
Carbón. ídem . . .
Algarrobas, idt-m . .
Alurmirón idem. . .
Queso, idem. . . . 
Lana, idem . . . .

. . . 5
. . . s?
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. . . 6
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Mahon 1 6 de enero de 
calde. "

1847- — Ju m Seguí al-

Idem en el mercado de Cindadela durante la 2 
quincena del mes de diciembre.

a
* *

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.
Trim, cinrter-j . . .
Centeno, Ídem. . .
Cebad 1, idem . . . 
Garbanzos, idem . .
Arroz, arrobi . . .
Aceite, cuirt m. . .
Vino, cuartin . . .
Aguardiente, idem. . 
Vaca, libra. . . .
Cimero, idem. . .
Tocino, hb-ui . . .
Trigo candeal, cuarferi 
Habas, Ídem. . . . 
Habichuelas, idem. . 
Guijas, Ídem. . . .
Leña, quintal . . .
Carbón, id-in . . .
Algarrob-js, ídem . .
Almendrón, ídem . .
Queso, idem. . . .
Lana, ídem . . . .

. . . si
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Cindadela 2 de enero 
Juan Carreras.

de 1847.- El alcalJ ■; —
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Tratado general y particular de baños y 
bebida de las aguas sulfurosas de

FUENSANTA DE BUYERES DE 
NAVA

en el Principado de Asturias.

Por el director en medicina y cirugía Don 
Ignacio José Ljpsz, director de las 
mismas.

(CONTINUACION.)

Descripción de las fuentes minerales.

El olor de hidrógeno sulfurado es el 
primer fenómeno que se percibe antes de 
llegar a ella, en cuyo fondo se ve borbotar- 
una agua clara, trasparente y un poco de
sagradable las primeras veces que se bebe. 
Es un tanto menos pesada que el agua co
mún recien destilada, y mucho mas ligera 
si se ha verificado la espansion de sus ga
ses. Mana cada hora 352 pies cúbicos, que 
hacen 8102 cuartillos; y conserva constan
temente por el invierno y el verano una 
temperatura de 24 á 28 centígrados, desde 
que se puso á cubierto de las impresiones .
de la atmósfera. Esta circunstancia da á 
conocer que su origen primitivo trae recor
rido, por un cálculo geológico, una pro
fundidad de 1682 pies hasta la línea de 
demarcación que en la superficie de la tier
ra se llama invariable. A poca distancia 
del grupo de estos manantiales sulfurosos 
hay otro de la misma clase, que mana 16 
pies cúbicos y 1/2 por hora, que constan
do de dos grados termométricos menos que 
los principales, y de proporciones minera
les algo mas débiles, se tuvo por convenien
te darle salida al patinejo que media entre 
el jardín y la casa de baños, en donde ha
ce los oficios de un cano de bebida que 
todos prefieren á la natural.

Análisis de las aguas minerales.

Una multitud de operaciones sulfidro- 
métricas practicadas en épocas muy ante
riores, en que no habían recibido aun la 
reconcentración que tienen en el dia, die
ron entonces 1782 millonésimas (1) de gra
ma de azufre, y un centímetro (2) cúbico,

(r) Peso igual al de 18 granos y al
gún avo mas.

(2) Metro, equivale á 3.005,889 pies 
castellanos.
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224^053 millonésimas de otro en cada litro 
(3) de agua. Pero desde que se conservan, 
como corresponde, tanto hace que van en 
progresión ascendente los dos principales 
elementos mineralizadores, subiendo el ano 
pasado el del azufre á 2801 millonésimas 
de grama, y á un centímetro cúbico 923,512 
millonésimos de otro: consumiendo ya en 
el presente dos décimos y cuatro milésimos 
de tintura de iodo cada litro, que repre
senta la existencia de 3056 millonésimas 
de grana de azufre; y dos centímetros cú
bicos, 98,373 millonésimos del espresado 
gas hidrógeneo; cuyos principios tienen 
que ir esperimentando mas realce a pro
porción que se vayan mineralizando las 
paredes interiores déla matriz nuevamen
te construida para contener hermética
mente encerradas las aguas sulfurosas, y 
reflejen su reacción secundaria sobre la 
misma causa que produce esta estratifica
ción mineral.

El gas hidrógeneo sulfurado que carac
teriza á estas aguas, debe reconocer una 
forma de desprendimiento idéntico al del 
ácido hidroclórico y el bórico, que se en
cuentran en otras aguas minerales; esto es 
que no se miran como el resultado solo de 
las relaciones esteriores, sino que penden 
de un fenómeno químico que obra en el 
centro déla tierra; pues se sabe que cuan
do el aire subterráneo, combinado con el 
hidrógeno, ejerce una acción regular so
bre los sulfatos metálicos profundos, espe
cialmente sobre el sulfuro de sodio, apa
recen simultáneamente el hidrógeno sul
furado y el ázoe, que Anglada ha consi
derado en las sulfurosas como un produc
to atribuido á la descomposición del aire, 
cuando su oxígeno se fija en el azufre.

El iodo y el bramo, que mu y pocas ve
ces se encuentran libres en las aguas mi
nerales, no suelen ser estranos en estas 
sulfurosas en estado de ácidos hidrió- 
dico é hidrobrómico combinados con 
el sodio, el potasio y el magnesio, y han 
sido reconocidos en otras idénticas á las 
mismas, mucho antes que en 1825 les des
cubriese Boussingault en Antioquía con 
todos los caracteres de un hidriodato de 
magnesio, que se empleó con buen éxito 
en los infartos glandulares del cuello, y 
particularmente contra el bocio.

Las recientes investigaciones que prac
ticó el señor Henry en diferentes aguas 

sulfurosas de los Pirineos orientales, y que 
yo tuve ocasión de observar, prueban con 
evidencia la presencia del iodo en ellas, y 
según los efectos resolutivos que producen 
las de Fuensanta en los vicios escrofulo
sos mas rebeldes y complicados, y la ana
logía que guardan con aquellas, no se pue
de dudar que existe también en estas, aun
que sea en un estado de ioduro.

También contienen las de Huyeres car- 
bonatos, hidrocloratos, sulfatos de sodio, 
de calsio, de magnesio y de barita, en pro
porciones pequeñas, que provienen de la 
acción del oxígeno sobre los metales alca
linos sulfatados, sobre los cuales se ha sus
citado otra objeción como la que promo
vieron los gases, atribuyendo la minerali- 
zacion de estas sales á la disolución que 
sufren las aguas termales al pasar por ci
ma de ellas, cuando vienen saturadas de 
ácido carbónico, y mucho mas si tropie
zan con carbonates calizos que tanto abun
dan en las aguas minerales calientes. Pe
ro, sin dejar de conceder que las aguas de 
que me ocupo, puedan atacar al suelo que 
atraviesan, se va á probar que las de Na
va no deben su principal mineralizacion á 
las capas esteriores solas del terreno.

Se han hecho procedimientos analíti
cos con ellas en diversos puntos de su naci
miento, y siempre han ganado algunos dé
cimos de grados suIfidromélricos, cuando 

*se tomaban las aguas en la profundidad 
que presentaba una estratificación mas 
sencilla, antigua y libre de la impresión 
del aire atmoférico: conservándose también 
en su estado de integridad mayor todos 
les demás caractéres que las asocian.

Mas adelante ha manifestado la es- 
periencia que todas aquellas tierras remo
vidas, que .-e ponían en contacto con los 
manantiales sulfurosos, iban adquiriendo 
las primeras impresiones de una minerali
zacion secundaria, en términos de repre- 
presentar cada capa la antigüedad que 
tenia.

(Se continua! d.)

(3) Cantidad aproximada á dos cuarti
llos de 16 onzas.

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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